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Pereira, Risaralda, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

INADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por demandada Colpensiones 

contra el auto del 30 de noviembre de 2023 proferido por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Pereira mediante el cual se le condenó en costas procesales, 

decisión que no se encuentra enlistada en el artículo 65 del CPTSS, en tanto el 

numeral 11° refiere que es apelable el auto que aprueba la liquidación de las costas, 

estadio al que no se ha llegado; sin que por estar contenida esta condena dentro 

del auto que resolvió desfavorablemente las excepciones de mérito dentro del 

proceso ejecutivo convierta en apelable la condena en costas  de manera 

independiente de aquella, en tanto lo apelable según el numeral 9º ibidem es la 

decisión que resuelve las excepciones y frente a esta no se hizo reparo alguno. 

 

En esas condiciones, resulta forzoso concluir la inadmisión del medio de reproche, 

como se anunció. 

 

En firme esta decisión, devuélvase el expediente al despacho de origen 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 



 
 
 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 

 

 

ANA LUCÍA CAICEDO CALDERÓN  

Magistrada 
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